
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO Santa Marta, 26 de septiembre 
de 2023. Informe: A su despacho el presente proceso, informando que el apoderado 
judicial de la parte ejecutante coadyuvo la solicitud de terminación de proceso por 
pago total de la obligación presentada por la parte ejecutada. Ordene  
 
Walter Herrera Castañeda. 
Escribiente. 
 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

SANTA MARTA – MAGDALENA 
 

 
REF: PROCESO EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE ORIDNARIO SEGUIDO POR 
ANDRÉS VIVAS REBOLLEDO CONTRA LA SOCIEDAD MÉDICA DE SANTA 

MARTA – SOMESA - CLÍNICA DEL PRADO.  
 
RAD: 47-001-31-05-002-2020-00056-00 
 
Santa Marta, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho libró mandamiento de 
pago el día 28 de julio de 2022 en favor de ANDRÉS DAVID VIVAS REBOLLEDO 
en contra de LA SOCIEDAD MÉDICA DE SANTA MARTA – CLÍNICA DEL PRADO 
por la suma de DIEZ MILLONES DE PESOS ($10.000.000) por concepto del valor 
incumplido en acuerdo conciliatorio.  
 
Seguidamente, en fecha 19 de agosto de 2022 se emitió auto que siguió adelante 
la ejecución e impuso agencias en derecho a cargo de la entidad ejecutada por la 
suma de UN MILLÓN DE PESOS ($1.000.000).  
 
Que, en fecha 15 de agosto de 2023, la entidad ejecutada solicitó la terminación 
del proceso por pago total de la obligación, por lo que, este Despacho en calenda 
23 de agosto de los corrientes, puso en conocimiento al ejecutante para que el 
mismo coadyuvara la solicitud o por lo contrario se opusiera a la misma.  
 
Mediante respuesta al requerimiento realizado, el día 25 de septiembre del presente 
año, el apoderado judicial del ejecutante allegó solicitud de terminación del proceso 
por pago total de obligación a cargo de la entidad ejecutada.  
 
Procede el juzgado a decidir previas las siguientes consideraciones: 
 

PARA RESOLVER CONSIDERA 

 
Conforme lo preceptuado en el artículo 461 del CGP, aplicable en materia laboral 
en virtud del artículo 145 del CPTSS, se le otorga facultad al ejecutante o a su 
apoderado judicial para que allegue solicitud de terminación de proceso en el cual 
acredite el pago total de la obligación. Por esta razón, este Despacho considera 
procedente dar por terminado el presente proceso en virtud del PAGO TOTAL DE 
LA OBLIGACIÓN.    
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
SANTA MARTA, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: SE ACEPTA la solicitud de terminación de proceso por pago total de la 
obligación presentada por las partes procesales. 
 
SEGUNDO: SE ORDENA el desembargo de los bienes trabados en la litis.   
 



SEGUNDO: OFÍCIESE a las entidades financieras el desembargo de las cuentas 
corrientes, ahorros u otro producto financiero a nombre de LA SOCIEDAD 
MÉDICA DE SANTA MARTA SOMESA - CLÍNICA DEL PRADO NIT: 891701664-
1 por terminación del proceso ejecutivo por pago total de la obligación. 
 
TERCERO: ARCHÍVESE las actuaciones surtidas.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 

ELIANA MILENA CANTILLO CANDELARIO 
JUEZ 
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